
 

 
REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 164 

 
Siendo las 19:25  horas del día martes 26 Abril  del 2016, se da inicio a la Reunión 
de Concejo Municipal N° 164 de carácter Extraordinaria, Presidida por el Sr. 
Alcalde  Cristian Peña Morales y contándose con la presencia de los Concejales 
Francisco Yevenes, Luis Zapata Rivera,  Gloria Valderas Silva, Roberto Chamorro 
Fernández, Mario Fuentealba Cotal y Héctor Jaramillo Lillo.- 
 
También está presente miembros del COSOC y las siguientes Autoridades: Los 
Diputados Ivan Noranhuena y Roberto Poblete, representante de Gobernación, 
Comisario de Carabineros, Consejera Flor Weise,  Funcionarios Municipales, 
Directores de Establecimientos educacionales, Dirigentes de Juntas de Vecinos 
 

 
Tabla: 

Informe de Gestión año 2015.- 
 
Esta reunión se realiza con el único objetivo de tratar el tema del informe de 
gestión del Sr. Alcalde de año 2015.- 
 
Se otorga la Posibilidad que el Secretario Municipal haga entrega del Documento 
del informe de Gestión 2015  a través de un libro o cada Concejal y en términos 
electrónicos al Cosoc.- 
 
El Alcalde hace uso de la palabra expresando que por primera vez se realiza este 
acto con Concejo Municipal y Cosoc, ambos organismos colaboradores de la 
gestión Municipal.- 
 
Este informe se hace según lo establecido en el Art. 67 de la Ley de 
Municipalidades, y se expone que el presupuesto del año 2015 es de M$ 
6.131.919.-, lo cual significa un aumento respecto al presupuesto del año 2014, y  
se debe a distintos proyectos, que se recibieron el año 2015.- 
 

 
Información legal  

 
• Convenios                                 28 
• Informes de contraloría             1 
• Modificaciones al patrimonio    5 
• Juicios                                       14 
• Sumarios                                     5  
• Instigaciones sumarias             10 

 
Ley 20218 que incorpora al Patrimonio Municipal terrenos destinados a 
equipamientos.- 
 
El Concejo municipal realizó 48 sesiones de los cuales la Secretaría Municipal 
realizó las Actas y están publicadas en la página de trasparencia.-  
 
Las subvenciones municipales  fueron otorgadas a  38  organizaciones por un total 
de $ 48.700.000.- en los cuales se destaca Bomberos con $ 28.000.000.- 
 
 
Durante el 2015, se han autorizados y aprobados  un total de 8.048 Decretos 
Alcaldicio.- 
 
En Transparencia se obtuvo una calificación cercana al 80%,  este año se está 
utilizando una página del consejo para la transparencia.- 
  



 
HOJA N° 2 DEL ACTA 163 DE FECHA 26.04.2016.- 

En el departamento de Salud se ha tenido un presupuesto de $ 942.811.000.- En 
el año 2015 se tiene disponibilidad de 5 médicos en funcionamientos permanente, 
lo cual significa un aumento respecto a años anteriores.- 
 
Además que se ha logrado un aumento en la disponibilidad de médicos tambien 
se han aumentado  las visitas domiciliarias y las rondas médicas. La evaluación 
que ha hecho el minsal de este departamento de salud es de un 6,5.- 
 
Prontamente vine el proyecto de un nuevo CESFAM para Lebu Norte, se ha 
puesto todo nuestro esfuerzo para lograr esta obra y se ha logrado, cuya cifra 
alcanzará a los M$ 3.500.000.- 
 
Siempre en salud.- 
 

• Se está concretando un programa de telemedicina para la isla Mocha.- 
• Se ha incorporado a la Comuna en la tenencia responsable de mascotas 

por la preocupación  por este tema.- 
• Tambien se desea facilitar el acceso a diferentes fármacos de especialidad, 

a preciar razonables, por lo cual se ha decidido implementar en Lebu el 
proyecto de farmacias popular del Municipio de Recoleta. Sin duda está 
será un gran avance para la Comuna en materia de Salud.- 

 
En el Departamento de Administración de la Educación (DAEM) el total de 
ingresos del 2015 fue de $ 10.997.076.147.- lo cual es en su mayoría por 
subvención normal , lo cual financia el funcionamiento de todas los niveles 
educacionales que tiene el DAEM, de estos casi el 80% se gastó en sueldos del 
personal de todo el sistema.- 
 
Algunos proyectos han sido el funcionamiento de 6 nuevos niveles de enseñanza 
pre básica, mejoramiento de fachadas y pintura de varios establecimientos y 
adquisición de mobiliario prácticamente para todos los establecimientos de la 
Comuna.- 
 
En transporte escolar se invierten M$ 100.000 que contempla el traslado de los 
niños desde el sector norte al centro y traslado de alumnos rurales.- 
 
Se ha avanzado tambien en el proceso de nombramiento de Directores de 
colegios bajo la modalidad de Alta dirección Pública.- 
 
Respecto de Tránsito en año 2015,  se otorgaron 2097 licencias de conducir y 
4204 permisos de circulación.- 
 

 
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) 

• Un total de 2195 familias fueron beneficiadas con diferentes ayudas 
sociales más 985 canastas  navideñas.- 

• Sub Familiar             5865 pesos 
• Agua Potable rural   233 hogares. 

 
Becas para estudios superiores: 
 

• Residencia     50     20.506.476.- anuales 
• En Dineros    210   73.500.000.-  anuales  

 
 
Además durante el año 2015 se ha creado el Cosoc que según por Ley N° 
20.500.- tiene como objetivo asegurar un mecanismo institucional de participación 
ciudadana.- 
 
 



 

 
HOJA N°3 DEL ACTA 163 DE FECHA 26.04.2016.- 

En el Fondeve, que es un fondo que busca participación de la ciudadanía y 
entrega recursos a proyectos que las organizaciones solicitan, en el año 2015 se 
adjudicación 57 proyectos por un total de 22 millones.- 
 
Tambien se realizaron Proyectos de Fomento vive el verano y programa de 
deporte, adultos mayores, discapacidad, Jóvenes, Vida Chile, Senda, OPD y sala 
de neuro rehabilitación.- 
 
Tambien se ha trabajado con la comunidad mapuche  Lafquenche, nuestra oficina 
intercultural recién comenzó el año 2015.- 
 
Respecto a Vivienda los proyectos han sido: 
 

• Construcción el sitio propio           59 familias 
• Construcción en terreno nuevo    83 familias 
• Se gestionaron 137 títulos de dominio y 50 subdivisiones y 135 

regularizaciones de viviendas.- 
 
En estos tambien hay familias en trámites que serán prontamente favorecidas.- 
 
Unidad de Desarrollo Económico Local   programas. 
  

• Prodesal                            110 familias 
• Prodesal Isla Mocha          114 familias 

 
En el Programa de Desarrollo Territorial Indígena (PDTI) 
 

• Apoyo en fiesta costumbristas 
• Fomento productivo con inversiones en microempresas 

 
 
Relaciones publicas y eventos, En este sector hay eventos que todos conocemos 
como la fiesta Gastronómica y fiesta Guachaca.- 
 
Sin embargo este año se abrió el museo minero.- 
   
En Departamentos de Obras  Municipales  
           
    
Es en este Departamento donde se administra el funcionamiento de extracción de 
basura y disposición en el vertedero.- 
 

• Reparaciones de luminarias 
• Presupuesto eléctricos  
• Intervenciones eléctricas 
• Reparación y mantención de semáforos 

 
Mantención y regadío de áreas  verdes la superficie  ha subido casi en un 100%. 
Tambien se ha aumentado el parque vehicular en cinco  vehículos adicionales.- 
 
También se ha creado y mantenido una cuadrilla llamada Polifuncional quienes 
han realizado varias otras pequeñas pero importantes en la comuna.- 
 
El Programa limpia tu barrio, del Subdepartamento de servicios Municipales esto 
se hace con personal Proempleo, con lo cual se ha logrado un aumento de 550 
toneladas a 780 toneladas promedio mensual en retiro de escombro.- 
 
Secplac: la inversión pública el 2015 en la comuna es de 5.850 millones de pesos, 
algunos proyectos, son:  



 

 
HOJA N°4 DEL ACTA 163 DE FECHA 26.04.2016.- 

• Diseño dependencias de feria techada 
• Mejoramientos de calles de Lebu 
• Mejoramientos de calles de pehuén 
• Diseño de escuela isla mocha  
• Mejoramiento de estudio Provincial de atletismo 
• Adquisición de cámaras de vigilancias comuna de Lebu.- 
• Construcción Plaza Salvador Allende  
• Construcción de aceras y Ev. All Calle Claudio Mate 
• Reposición de aceras diversas calles 
• Construcción sistema aguas lluvias La colonia 
• Construcción paraderos Rurales y Urbanos.- 

 
Fril para el año 2015 la inversión fue de 905 millones, entre otras proyectos están 
los siguientes: 
 

• Reposición Paraderos urbanos  
• Construcción plaza de los vientos 
• Construcción sede deportivo Estadio 
• Construcción sede deportivo La Unión 
• Reposición sede club adulto mayor Gabriela Mistral.- 

 
Pavimentación Participativa   
 

• Pavimento sendas peatonales del cerro la cruz 
• Lebu centro calle Mackay 

 
Otro es la iluminación fotovoltaica de paraderos rurales, inversión del ministerio de 
energía.- 
 
Lebu está catalogado como una de las mejores comunas de la región desde el 
punto de vista de los proyectos de inversión.- y nos hace bien que se nos 
reconozca como un municipio que hace bien las cosas porque viene una cartera 
superior de proyectos.-  
 
El Alcalde termina diciendo que más adelante se podrán encontrar en la página de 
transparencia, icono otros antecedentes las cuentas públicas de años anteriores 
para el que desea verlas.- 
 
Existen muchas ideas de proyectos a futuro como un nuevo polideportivo que 
estará ubicado en el estadio provincial de atletismo, o una nueva cancha con 
pasto sintético para pehuén. Reposición del Liceo Fresia Miller el cual ya está 
avanzando con un diseño que será superior a los 6800 mt2 tambien la reposición 
de la Escuela de isla Mocha, reposición de calle costa mar y caverna Benavides.- 
 
Continua El Alcalde exponiendo que él ha atendido más de 2600 personas, con un 
50% de solicitudes de trabajo, sin duda es imposible para un alcalde dar solución 
a todo el que desee ser atendido.- 
 
Agradece a los Dirigentes sociales y a los Concejales quienes han dejado de lado 
diferencias políticas con el objeto de trabajar por Lebu, también agradece a los 
funcionarios y funcionarias por el trabajo realizado, tanto municipales como de 
salud y Educación y tambien los PMU y Pro- empleo.- 
 
Agrega que desea renovar el compromiso con Lebu especialmente por los más 
pobres, por los cuales seguirá trabajando.- 
 
En el nombre de Dios se cierra la sesión.- 
 



 

 
HOJA N° 5 DEL ACTA 163 DE FECHA 26.04.2016.- 

 
 

 
Se invita a ver un material audiovisual que refleja también lo realizado el año 
2015.- 
 
 
 
Sin más se da término siendo las 21:00  horas.- 
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